
JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
Medellín, veintidós (22) de octubre de dos mil catorce (2014) 

 

MEDIO DE 

CONTROL 

IMPUESTOS 

DEMANDANTE  BERNAL SINCAD PLADEMCA SIA S.A.   

DEMANDADO DIAN 

RADICADO 05001 33 31 024 2006 00210 00 

ASUNTO RECONOCE PERSONERIA –  

 

 
Procede el despacho en esta instancia de conformidad con los artículos 

74 y 75 del Código General del Proceso a reconocerle personería para 
actuar al doctor ALDER MAURICIO MEJIA CARDONA portador de la 

T.P.119259 del CSJ, con las facultades y calidades otorgadas en el poder 
obrante a folios 260 y para que represente a la DIRECCION DE 

IMPUESTOS NACIONALES –DIAN-. 
 

Así las cosas, se insta a la aludida parte para que retire del despacho las 
copias que con anterioridad habían sido solicitadas y a su vez elaboras y 

puestas a disposición.  
 

NOTIFIQUESE  

 
 

MARÍA ELENA CADAVID RAMÍREZ 
JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTICUATRO  ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior 
 

Medellín,____________________. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

___________________ 
Secretario 


